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cación redactado por el Perito Agrícola. del Estado don Luis
García Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Esta resolución, que se publicará. en el .. Boletín Oficial del
Estado,. y "Boletín Oficial,. de la provincia para. general cono
cimiento, agota la vía. gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicció~l

conten cioso-administrativa.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

Virgiho Oñate Gil.

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de "septiembre de 1972 por la que se
aprueba. la clasificación de las vías pecuarias exís
tentes en el término municipal de Vallada, provincia
de Valencia. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Va
llada, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cump1jdo todos los requisitos legal~ de tramitación;

Vistos los artículos l." al 3.<>, 5." al 12 y 23 del Reglamemo
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con

,los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informes de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.~Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vallada, provincia de Valen
cia, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real del Río Cañales,.: Primer tramo: Anchura, 75,22
metros, correspondiendo a este término la mitad de' dicha
anchura; segundo tramo: Anchura, 75,22 metros. .

«Cordel de Onteniente»: Anchura, 37,61 metros.
«Cordel de la Plana,»: Primer tramo: Anchura, 37,61 metros; se

gundo tramo: Anchura, 37,61 metros, correspondiendo a este
término la mitad de dicha anchura.

..Vereda del Juncal.. : Anchura, 20,89 metros.

..Cordel del Barranquer»: Anchura, 50 metros, correspondiendo
a este término la mitad de dicha anchura.

..Cordel de la Boquilla_: Anchura, 50 metros, correspondiendo a
este término la; mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto da clasi~
ficación :redactado por el Perito Agrícola del Estado don Rafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2. 0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y ..Boletín Oficial» de la pr9vincia para general
conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo lbs que Ee
consjderen afectados por ella- interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo· 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso~administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1972.,...-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto' Nacional para la Conservación
de la Natucaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificaci6n de las vías pecuarias exis·
tentes en -el término municipal de Peñiscola,provín·
cía de Castellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pe
fiíscola, provincia de Castellón, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
·siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3.", 5.<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de. diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la.
Asesoria -Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias. exis
tentes en el término municipal de Peñíscola, provincia de Cas
tellón, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

"Colada de la Cruz~: Anchura, 15 metros.
..Colada de Pla de Pichells»: Anchura, 12 metros.
«Colada del Camino del Pebre't:o>: Anchura, 10 metros.
..Colada -entre Términos»: Anchura, 10 metros, corrrespondiendo
a este término la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado do;n Francisco
Vázquez Gabaldón; cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto Jes afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por ilituat:iones
'topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gúarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 27 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación.
de la. Natunileza.

RESOLUCION de /,a Dirección General de Capaci~
tación y Exten'sión Agrarias por la que se anuncia
convccatoria de becas para cursos de Adaptación
Profesional y Capacítación Agraria.

La. Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias,
en nombre del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento
del Principio de Igualdad de Oportunidades y por delegac~ón

de la Dirección General de Formación Profesional y ExtensIón
Educativa convoca a provisión por concurso público de méri·
tos la adj~dicación de becas para cursos de Adaptación Profe
sional y Capacitación Agraria, destinada a hijos de agriculta:res
o de obreros agrícolas que deseen seguir cursos de Capaclta~

ción Agraria.
La convocatoria comprende tres tipos de cursos. a desarro

llar entre elIde octubre de 1972 y ~l 30 de septiembre de 1973.

I). Cursos de aprendizaje agrario, dirigidos a la capacita
ción de futuros agricultores, en sus propias localidades de
residencia.·

ID Cursos de Capataces agrícolas, desarrollados en Escuelas
de Capacit.ación Agraria.

lID Cursos breves de adiestramiento, encaminados a desa-
rrollar aptitudes y habilidades en jóvenes agricultores.

'La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

l.a Becas que se convocan y dotación de las mismas:

Conforme a lo previsto en el capitulo 11, articulo tercero,
concepto 2.3.2, del XII Plan de Inversiones del Principio de
Igualdad de Oportunidades, la presente convocatoria compren·
de las siguientes becas:


